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Mendoza, 21 de octubre de 2020.
Señora Directora
Dirección de Educación Privada
Dra. Beatriz Della Savia

c/Copia Al Señor Director General de DGE.

Ref. Rol del Representante Legal en las institciones Educativas 
Los abajo firmantes, en nuestra calidad de Presidente y Vicepresidente del Consejo de Educación Católica de la Provincia de Mendoza (CONSEC) que integra a todos los Colegios Privados Católicos de Educación Pública de Gestión Privada,  nos dirigimos respetuosamente a la Señora Directora,  con el objeto de solicitarle que toda comunicación que implique cualquier obligación para el personal de los establecimientos educativos de gestión privada, se canalice a través de los Representantes/Apoderados Legales, reconocidos como RESPONSABLES por el Estado, conforme el artículo 31 del Acuerdo 2988 HTC y la Ley de Educación de la Provincia de Mendoza. 
Motiva la presente, el hecho de que muchas veces se notifica al equipo directivo para reuniones de supervisión, a veces con plazos muy cortos afectando el calendario de la institución. Tampoco se informa a los Representantes/Apoderados Legales a través de la línea de DEP de las resoluciones que se emiten y de las cuales son los últimos responsables en que se cumplan dentro de cada establecimiento tal y como lo reconoce la normativa legal vigente en la Provincia de Mendoza. 
Estas situaciones generan una alteración del principio de autoridad, que no coadyuva a una mejor administración de las instituciones educativas privadas. 
El artículo 2 del Anexo de la Resolución 398/99, establece claramente quiénes representan legalmente a las instituciones educativas privadas ante el Estado.
El artículo 93 de la Ley de Educación de la Provincia de Mendoza, establece con claridad que “los propietarios en sus relaciones con el Estado, actúan por sí o con apoderados, con mandato registrado y deberán fijar domicilio en el territorio de la Provincia de Mendoza a todos sus efectos legales.”  Interpretamos que este artículo genera un vínculo bidireccional, que debe respetarse. 
En el mes de Diciembre, y en el mes de febrero de cada año, se presenta a DEP, la nómina de Responsables de las instituciones Educativas Privadas, en cumplimiento del Acuerdo 2988 del HTC, y ahí se reconoce la figura del “RESPONSABLE” ante el estado del Apoderado/Representante Legal, y todas las instituciones deben cumplir con la obligación de establecer Domicilio legal, y brindar el correo electrónico para cualquier comunicación oficial por parte del Estado.
Se ha observado con preocupación, que tanto Supervisores, y organismos oficiales, en muchos casos remiten invitaciones, memorándums, directivas, convocatorias, etcétera a Directivos y Docentes de las entidades educativas privadas, sin informar previamente a los Apoderados o Representantes Legales, situaciones que interpretamos deben ser corregidas, para una correcta administración de las escuelas.
Es claro que el rol del representante legal, es liderar el equipo de conducción del establecimiento escolar privado (lo que incluye aspectos institucionales, dentro de los cuales están los pedagógicos, administrativos, impositivos, sociales y contractuales entre otros), y así ha sido siempre reconocido por el Superior Gobierno Provincial, pero el hecho de que personal de la escuela, reciba instrucciones, órdenes, memorándums por parte de organismos del Gobierno Provincial sin conocimiento del Representante/Apoderado Legal, genera una confusión de roles, y afecta el orden administrativo imprescindible dentro de toda organización.
Dentro de los principios fundamentales de la administración reconocemos: Unidad de mando (Este principio se refiere a la necesidad de que un empleado reciba órdenes de un solo mando y rinda cuentas de las actividades a esta misma persona. Si un empleado recibe órdenes de distintos mandos, puede llevar a confusión y conflictos. Gracias a este principio se podía establecer la responsabilidad sobre los errores más fácilmente) y Jerarquía (Debe establecerse una línea clara en cuanto a autoridad a lo largo de toda la jerarquía de la organización, desde los niveles más altos a los más bajos y justamente en este sentido). La Doctrina Administrativa nos dice que cuando estos principios no se cumplen, las instituciones ingresan en una crisis de Autoridad, afectando la eficiencia y eficacia en el logro de sus objetivos.
En síntesis, y sin entrar en más detalles, queremos enfatizar la relevancia del cargo de Apoderado o Representante Legal, ya que representa a la entidad propietaria (diócesis, congregación, asociación, fundación, sociedad, persona física, etc). Son así los responsables de todos los quehaceres de la comunidad educativa en todas sus dimensiones: pastoral, pedagógica, administrativa, laboral, vinculación con las familias, el estado y la sociedad en general.
El Rol del representante legal, no es meramente administrativo – legal. Tiene como claro objetivo velar, motivar, animar, participar, coordinar y unificar las acciones de los diferentes estamentos del institito para asegurar a los alumnos la educación bajo el Proyecto Educativo de la Institución. 
Por tal motivo, junto con los equipos directivos, equipos docentes y familias que  eligen la escuela, forman un equipo de gestión, un equipo que desde un trabajo colaborativo da vida a la Institución, como escuela pública de gestión privada. 
Por lo descripto solicitamos que desde la Dirección de Educación Privada se instruya a todo el personal de la Dirección, y a las Supervisiones, para que toda comunicación que se remita a la institución, sea dirigida siempre con copia al Representante/Apoderado Legal, en particular las siguientes:
· Todas las convocatorias a reuniones, ya sean de representantes legales, directivos de nivel, secretario o personal de la institución.
· Todas las capacitaciones que desde DGE o DEP se proponen para el personal docente. 
· Todas las circulares, resoluciones o cualquier notificacion que se emita y afecten a las escuelas públicas de gestion privada. 
Agradeciendo desde ya su atención y a la espera de una respuesta favorable a lo solicitado, saludamos a Ud. muy atentamente
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